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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

Acta número 20 de la Sesión Ordinaria del día lunes 7  
de octubre de 2019.

La Presidencia de los honorables Senadores: Lidio Arturo García Turbay,  
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Alexánder López Maya.

En Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil diecinueve (2019) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Angel 

Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabian Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
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Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Simanca Herrera Victoria Sandino.
07. X. 2019
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 04:41 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión plenaria del día lunes 7 de octubre  

de 2019
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista.

II
Anuncio de proyectos.

III
Votación moción de censura

a la señora Ministra de Transporte, doctora  
Ángela María Orozco Gómez.

IV
Objeciones del señor Presidente de la República, 

a proyectos aprobados por el Congreso
* * *

Con Informe de Comisión
1. Proyecto de ley número 156 de 2018 

Senado, 113 de 2017 Cámara, por medio 
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de la cual se generan incentivos a la calidad, 
promoción del consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, 
así como la reconversión y formalización de 
los trapiches en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
María del Rosario Guerra de la Espriella.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 963 de 2019.

V
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con Informe de Conciliación

1. Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 
152 de 2017 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el Código Nacional de Policía y 
Convivencia y el Código de la Infancia y la 
Adolescencia en materia de consumo, porte 
y distribución de sustancias psicoactivas en 
lugares con presencia de menores de edad y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 144 de 2018 

Senado, por el cual se dictan disposiciones 
especiales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en zonas de difícil acceso. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 716 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 994 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1125 de 2018.

Autoras: Honorable Representantes Juanita 
María Goebertus Estrada, José Daniel López 
Jiménez y Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

* * *
2. Proyecto de ley número 68 de 2018 

Senado, por medio de la cual se incentiva 
el uso productivo de la guadua y el bambú, 
y su sostenibilidad ambiental en el territorio 
nacional.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alejandro Corrales Escobar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 576 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 222 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 615 de 2019.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

* * *
3. Proyecto de ley número 285 de 2019 

Senado, 084 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de 
fundación del municipio de Leguízamo en el 
departamento del Putumayo, rinde público 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Feliciano Valencia Medina y Bérner 
León Zambrano Eraso.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 670 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 848 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 912 de 2019.

Autores: Honorables Representantes Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa y Jimmy Harold Díaz 
Burbano.

* * *
4. Proyecto de ley número 91 de 2018 Senado, 

por medio del cual se declara al río Grande 
de la Magdalena como hidrovía y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 601 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 941 de 2019.

Autor: Honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara.

* * *
5. Proyecto de ley número 277 de 2019 

Senado, por medio de la cual se reconoce al 
porro y al Festival Nacional del Porro de San 
Pelayo como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 375 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 408 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 899 de 2019.
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Autora: Honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüi Spath.

* * *
6. Proyecto de ley número 225 de 2018 

Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia y rinde público homenaje al Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta en el departamento del Magdalena con 
motivo de la celebración de los quinientos 
(500) años de su fundación y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 08 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 314 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 586 de 2019.

Autores: Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Honorables Representantes Franklin del Cristo 
Lozano y José Luis Pinedo Ocampo.

* * *
7. Proyecto de ley número 103 de 2018 

Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 617 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Milla Patricia Romero Soto, Paola 
Andrea Holguín Moreno, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Santiago Valencia González, 
Gabriel Velasco Ocampo, Carlos Gabriel Meisel 
Vergara, Jhon Harold Suárez Vargas, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Nicolás Pérez Vásquez.

Honorables Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Gabriel Santos García, Juan Pablo Celis 
Vergel, Édwar David Rodríguez, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Samuel Hoyos Mejía, Jhon Jairo 
Berrío López y Rubén Darío Molano Piñeros.

* * *
8. Proyecto de ley número 242 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se rinde homenaje a 
los héroes llaneros de la independencia y a 
la memoria de Juan Nepomuceno Moreno 
como prócer de la gesta Libertadora. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 150 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 407 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 586 de 2019.

Autora: Honorable Senadora Amanda Rocío 
González Rodríguez.

* * *
9. Proyecto de ley número 52 de 2018 

Senado, por medio de la cual se permite 
el pago anticipado de créditos en las 
entidades vigiladas por la Superintendencia 
de Economía Solidaria  y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Efraín José Cepeda Sarabia.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 555 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 72 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 132 de 2019.

Autores: Honorable Senadores David Alejandro 
Barguil Assís, Juan Diego Gómez Jiménez, Nora 
María García Burgos, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Carlos Andrés Trujillo González, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre y Laureano Augusto Acuña Díaz.

Honorables Representantes Juan Carlos García 
Gómez, Jaime Felipe Lozada Polanco, Yamil 
Eduardo Arana Padauí, Adriana Magali Matiz 
Vargas y María Cristina Soto de Gómez.

* * *
10. Proyecto de ley número 51 de 2018 

Senado, por la cual se establecen normas 
sobre servicio exterior y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Bérner León Zambrano Eraso.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 555 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 543 de 2019.

Autor: Honorable Senador José David Name 
Cardozo.

* * *
11.  Proyecto de ley número 138 de 2018 

Senado, mediante la cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones. 
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Ponentes para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade de Osso.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 694 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 969 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 406 de 2019.

Autores: Honorables Senadoras Nadia Georgette 
Blel Scaff, Esperanza Andrade de Osso, Nora María 
García Burgos y Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Honorable Representante Diela Liliana 
Benavides Solarte.

* * *
12. Proyecto de ley número 96 de 2018 Senado, 

por medio de la cual se adoptan medidas que 
buscan prevenir y enfrentar actividades de 
lavado de activos en territorio colombiano 
por parte de miembros del régimen 
venezolano y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 602 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 617 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 468 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Ana María Castañeda Gómez, Luis 
Eduardo Díaz Granados, Fabián Gerardo Castillo 
Suárez, Carlos Abraham Jiménez López y Germán 
Varón Cotrino.

Honorables Representantes Julio César Triana 
Quintero, David Ernesto Pulido Novoa, Jorge 
Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, Jaime 
Rodríguez Contreras, José Daniel López Jiménez, 
Erwin Arias Betancur y José Luis Pinedo Ocampo.

* * *
13. Proyecto de ley número 47 de 2018 Senado, 

por medio de la cual se dictan medidas de 
protección para los partos múltiples, se 
garantiza la igualdad de derechos para el 
cuidado de los hijos entre hombres y mujeres, 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 554 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 779 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 197 de 2019.

Autores: Honorable Senadora Ema Claudia 
Castellanos.

Honorable Representante Ángela Sánchez Leal.

14. Proyecto de ley número 62 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la estabilidad laboral 
de mujeres embarazadas y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte 
(Coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera y 
José Ritter López Peña.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 374 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1103 de 2018.

Autor: Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

* * *
15. Proyecto de ley número 118 de 2018 

Senado, por medio de la cual se fortalece la 
educación en cuidados paliativos.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 630 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 992 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 154 de 2018.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

* * *
16. Proyecto de ley número 208 de 2018 

Senado, por medio de la cual se crea el 
programa de becas para el fortalecimiento 
de la capacidad investigativa y la formación 
altamente calificada en docentes de las 
instituciones de educación superior públicas 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 984 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 271 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 533 de 2019.

Autor: Honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín.

* * *
17. Proyecto de ley número 57 de 2018 Senado, 

por el cual se establece el mínimo vital de 
agua potable y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Carlos Andrés Trujillo González.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 556 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1062 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, José Aulo Polo Narváez, 
Luis Iván Marulanda Gómez, Juan Luis Castro 
Córdoba, Iván Leonidas Name Cardozo y Sandra 
Liliana Ortiz Nova.

Honorables Representantes Catalina Ortiz 
Lalinde, César Augusto Ortiz Zorro, Inti Raúl 
Asprilla, Wílmer Leal Pérez, Juanita Goebertus 
Estrada, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Neyla Ruiz 
Correa y León Fredy Muñoz Lopera.

* * *
18. Proyecto de ley número 86 de 2018 Senado, 

por medio de la cual se modifica el artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Jesús Alberto Castilla 
Salazar y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 585 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 763 - 805 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1064 de 2018.

Autoras: Honorables Senadoras Nadia Georgette 
Blel Scaff y Nora María García Burgos.

* * *
19. Proyecto de Ley Orgánica número 95 

de 2018 Senado, por medio de la cual se 
introduce la figura de la experimentación, se 
adiciona la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 2011 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 602 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 413 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Ana María Castañeda Gómez, Luis 
Eduardo Díaz Granados, Richard Alfonso Aguilar 
Villa, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Temístocles 
Ortega Narváez y Carlos Abraham Jiménez López.

Honorables Representantes David Ernesto 
Pulido Novoa, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Erwin Arias Betancur, Jaime Rodríguez Contreras, 
Jorge Méndez Hernández, Hernando José Padauí 
Álvarez. Salim Villamil Quessep y siguen firmas 
ilegibles.

* * *
20. Proyecto de ley número 06 de 2018 

Senado, por medio de la cual se modifica y 
se adiciona la Ley 1804 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte 
(Coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera y 
Aydeé Lizarazo Cubillos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 541 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 745 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1153 de 2018.

Autores: Honorable Senadores Gustavo Bolívar 
Moreno, Alexánder López Maya, Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
Julián Gallo Cubillos, Feliciano Valencia Medina, 
Iván Cepeda Castro, Gustavo Francisco Petro 
Urrego y Aída Yolanda Avella Esquivel.

Honorables Representantes Ángela María 
Robledo Gómez, Fabián Díaz Plata, León Fredy 
Muñoz Lopera, Luis Alberto Albán Urbano, Ómar 
de Jesús Restrepo Correa y María José Pizarro 
Rodríguez.

* * *
21. Proyecto de ley número 97 de 2018 

Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe y Daira de 
Jesús Galvis Méndez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 602 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 334 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Ana 
María Castañeda Gómez, Germán Varón Cotrino, 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres y Carlos 
Abraham Jiménez López.

Honorables Representantes Ciro Fernández 
Núñez, Julio César Triana Quintero, Jorge 
Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, Jaime 
Rodríguez Contreras, José Daniel López Jiménez y 
José Luis Pinedo Ocampo.



Página 8 Viernes, 14 de febrero de 2020 Gaceta del Congreso  59

22. Proyecto de ley número 20 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 769 
de 2002 y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 549 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 62 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 412 de 2019.

Autores: Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Honorable Representante Erasmo Zuleta 
Bechara.

* * *
23. Proyecto de ley número 191 de 2018 

Senado, por medio de la cual se reconocen 
las prácticas laborales como experiencia 
profesional y/o relacionada y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 935 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 994 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 222 de 2019.

Autores: Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.
Honorables Representantes: Milene Jarava Díaz, 

Teresa Enríquez Rosero y Mónica Liliana Valencia 
Montaña.

* * *
24. Proyecto de ley número 66 de 2018 

Senado, por medio de la cual se crea el 
Sistema Electrónico de Indicación Pública 
de Precios “Canasta Justa”. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antanas Mockus Sivickas.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 575 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 992 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 412 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Sandra Liliana 
Ortiz Nova, Juan Luis Castro Córdoba, José Aulo 
Polo Narváez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez, Antanas Mockus 
Sivickas, Luis Iván Marulanda Gómez, Iván 
Leonidas Name Vásquez y Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Honorables Representantes: León Fredy Muñoz 
Lopera, Inti Raúl Asprilla, Juanita María Goebertus 
Estrada, Katherine Miranda Peña, Mauricio Andrés 

Toro Orjuela, Wilmer Leal Pérez, Neyla Ruiz Correa, 
César Augusto Ortiz Zorro, Catalina Ortiz Lalinde y 
Edwing Fabián Díaz Plata.

* * *
25. Proyecto de ley número 41 de 2018 

Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 del Código Civil y se 
modifican parcialmente los artículos 38, 55, 
61, 100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 257, 
335, 397, 403, 411, 1045, 1165, 1240, 1258, 
1262, 1468, 1481 y 1488 del Código Civil. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 552 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 413 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, Juan 
Carlos García Gómez, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Juan Diego Gómez Jiménez, Laureano Augusto 
Acuña Díaz, Carlos Eduardo Enríquez Maya, David 
Alejandro Barguil Assís y Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

* * *
26. Proyecto de ley número 38 de 2018 Senado, 

por la cual se crea la licencia ambiental 
para exploración minera y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Sandra Liliana Ortiz Novoa, Maritza 
Martínez Aristizábal, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Guillermo García Realpe, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello, Dídier Lobo Chinchilla, Jorge Enrique 
Robledo Castillo y Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 551 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 850 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 488 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Antanas Mockus, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, José Aulo Polo Narváez, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Sandra Liliana Ortiz 
Novoa, Iván Marulanda Gómez, Juan Luis Castro 
Córdoba e Iván Leonidas Name Cardozo.

Honorables Representantes Catalina Ortiz 
Lalinde, Inti Raúl Asprilla, Juanita Goebertus 
Estrada, César Augusto Ortiz Zorro, Wílmer Leal 
Pérez, Mauricio Andrés Toro Orjuela, León Fredy 
Muñoz Lopera, Neyla Ruíz Correa y Fabián Díaz 
Plata.

* * *
27. Proyecto de ley número 135 de 2018 

Senado, por medio del cual se ofrecen 
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estímulos a trabajadores de la educación 
que operen en sitios de difícil acceso.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
John Moisés Besaile Fayad.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 694 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 350 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 533 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Bérner León 
Zambrano Eraso, Juan Felipe Lemos Uribe, Andrés 
García Zuccardi.

Honorables Representantes Martha Patricia 
Villalba, José Edilberto Caicedo Sastoque, Alfredo 
Deluque, Óscar Lizcano González, Carlos Ardila, 
Hernando Guida Ponce, Faber Muñoz 

* * *
28. Proyecto de ley número 240 de 2019 

Senado, por medio de la cual se otorga un 
porcentaje de la pensión al cónyuge culpable 
en el divorcio, a favor del inocente.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 150 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 270 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 400 de 2019.

–Ponencia nueva segundo debate (corregida) 912 
de 2019.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paola Andrea Holguín Moreno, Amanda 
Rocío González Rodríguez, María Fernanda Cabal 
Molina, Ciro Alejandro Ramírez Pinzón, Santiago 
Valencia González, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Alejandro Corrales Escobar, 
Ernesto Macías Tovar, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Nicolás Pérez Vásquez, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Jhon Harold Suárez Vargas, 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Honorables Representantes José Jaime 
Uscátegui, Enrique Cabrales Baquero, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Juan David Vélez Trujillo, Juan Manuel 
Daza Iguarán y Ricardo Alfonso Ferro Lozano.

* * *
29. Proyecto de ley número 89 de 2018 Senado, 

mediante la cual se establece el retiro 
parcial de cesantías para la financiación de 
proyectos de emprendimiento familiar. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 

(Coordinadora), Gabriel Jaime Velasco Ocampo, 
Aydeé Lizarazo Cubillos y Jesús Alberto Castilla 
Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 585 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 763-805 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 579 de 2019.

Autora: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

* * *
30. Proyecto de ley número 130 de 2018 

Senado, por medio del cual se generan 
incentivos, estímulos y exenciones para 
promover la movilidad internacional y 
el retorno de estudiantes y profesionales 
colombianos, y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 654 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 63 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 615 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Ana Paola 
Agudelo García, Aydeé Lizarazo Cubillos y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
31. Proyecto de ley número 237 de 2019 

Senado, por el cual se dignifica la práctica 
rural (servicio obligatorio) en Colombia para 
el personal de bacteriología, enfermería, 
medicina y odontología y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Aulo Polo Narváez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 115 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 270 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 629 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Juan Luis Castro 
Córdoba, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Iván 
Marulanda Gómez, Antonio Eresmid Sanguino Páez 
e Iván Leonidas Name Cardozo.

Honorables Representantes León Fredy Muñoz 
Lopera, César Augusto Ortiz Zorro, Juanita María 
Goebertus Estrada y Catalina Ortiz Lalinde.

* * *
32. Proyecto de ley número 42 de 2018 

Senado, por medio de la cual se dictan 
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normas relacionadas con el consumo de 
datos y telefonía móvil. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 553 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 62 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 456 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Carlos Andrés Trujillo González, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Nora María García 
Burgos, Juan Diego Gómez Jiménez, David 
Alejandro Barguil Assís, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Nadia Georgette Blel Scaff y Laureano 
Augusto Acuña Díaz.

* * *
33. Proyecto de ley número 206 de 2018 

Senado, por medio de la cual se promueve 
la restauración y creación de bosques en el 
territorio nacional, estimulando conciencia 
ambiental al ciudadano, responsabilidad 
civil ambiental a las empresas y compromiso 
ambiental a los entes territoriales; se crean 
las áreas de vida y se establecen otras 
disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Jorge Eduardo Londoño Ulloa y Carlos 
Felipe Mejía Mejía.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 958 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 167 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 848 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Carlos Felipe Mejía Mejía y Álvaro 
Uribe Vélez.

* * *
34. Proyecto de ley número 185 de 2018 

Senado, 014 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica la Ley 878 de 2004 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 561 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1090 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2019.

Autores: Honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Honorable Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

35. Proyecto de ley número 235 de 2019 
Senado, 079 de 2018 Cámara, por la cual 
se adoptan medidas para contrarrestar el 
maltrato y abandono animal, garantizar 
su dignidad como seres sintientes y crear 
una cultura cívica sobre la protección de la 
fauna y el medio ambiente.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade de Osso.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 697 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 456 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 873 de 2019.

Autor: Honorable Representante Fabián Díaz 
Plata.

* * *
36. Proyecto de ley número 246 de 2019 

Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 101 del Decreto 1213 de 1990 y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 340 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 896 de 2019.

Autor: Honorable Senador Ernesto Macías Tovar.
* * *

37. Proyecto de ley número 43 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se crea el Instituto 
Colombiano de las Personas Mayores 
(ICPM).

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Laureano Augusto Acuña Díaz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 553 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 190 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 896 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, 
Laureano Augusto Acuña Díaz, Esperanza Andrade 
de Osso, Juan Samy Merheg Marún, Juan Carlos 
García Gómez, Juan Diego Gómez Jiménez, Carlos 
Andrés Trujillo González, Miguel Ángel Barreto 
Castillo y Carlos Eduardo Enríquez Maya.

* * *
38. Proyecto de ley número 62 de 2019 

Senado, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, 
y se dictan disposiciones generales del 
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hábeas data con relación a la información 
financiera, crediticia, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 684 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 953 de 2019.

Autores: Honorables Senadores Luis Fernando 
Velasco Chaves, David Alejandro Barguil Assís, 
Lidio Arturo García Turbay, Mario Alberto Castaño 
Pérez y Laura Ester Fortich Sánchez.

Honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas.

* * *
39. Proyecto de ley número 61 de 2018 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del convenio para la protección y 
el desarrollo del medio marino de la región 
del gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 574 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 983 de 2018.

Autores: Ministros de: Viceministra de 
Relaciones Exteriores, doctora Patti Londoño 
Jaramillo; Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Camilo Antonio Sánchez Ortega. 

* * *
40. Proyecto de ley número 27 de 2018 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 156 sobre los trabajadores 
con responsabilidades familiares” adoptado 
por la 67ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra - Suiza, el 23 de junio de 1981. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 544 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1122 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, del Trabajo, 
doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.

* * *
41. Proyecto de ley número 194 de 2018 

Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones en materia de vivienda y 
hábitat.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Fabián Gerardo Castillo Suárez, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo, Laura Ester Fortich Sánchez, José 
Aulo Polo Narváez, Aydeé Lizarazo Cubillos, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, Eduardo Enrique Pulgar 
Daza, Palchucan Chingal Manuel Bitervo y Victoria 
Sandino Simanca.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 938 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 336 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 925 de 2019.

Autor: Ministro de Vivienda, doctor Jonathan 
Malagón González.

VII
Lo que propongan los Honorables Senadores

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

El Primer Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Segundo Vicepresidente,
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA 

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Con informe de objeciones: 
• Proyecto de ley número 156 de 2018 

Senado, 113 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se generan incentivos a la calidad, 
promoción del consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, 
así como la reconversión y formalización de 
los trapiches en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=213&p_consec=51227
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Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 232 de 2019 

Senado, 152 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y el Código de la 
Infancia y la Adolescencia en materia de 
consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia 
de menores de edad y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, 253 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y 
se dictan otras disposiciones.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 06 de 2018 

Senado, por medio de la cual se modifica y 
se adiciona la Ley 1804 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 185 de 2018 
Senado, 014 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica la Ley 878 de 2004 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 20 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 769 
de 2002 y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 27 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 156 sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares”, adoptado 
por la sexagésima séptima (67ª) reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra - Suiza, el 23 de junio 
de 1981. 

• Proyecto de ley número 38 de 2018 Senado, 
por la cual se crea la licencia ambiental 
para exploración minera y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 41 de 2018 
Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 del Código Civil y se 
modifican parcialmente los artículos 38, 55, 
61, 100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 257, 
335, 397, 403, 411, 1045, 1165, 1240, 1258, 
1262, 1468, 1481 y 1488 del Código Civil. 

• Proyecto de ley número 42 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan 
normas relacionadas con el consumo de 
datos y telefonía móvil. 

• Proyecto de ley número 43 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se crea el Instituto 
Colombiano de las Personas Mayores 
(ICPM).

• Proyecto de ley número 47 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas de 
protección para los partos múltiples, se 
garantiza la igualdad de derechos para el 
cuidado de los hijos entre hombres y mujeres, 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 51 de 2018 
Senado, por la cual se establecen normas 
sobre servicio exterior y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 52 de 2018 
Senado, por medio de la cual se permite 
el pago anticipado de créditos en las 
entidades vigiladas por la Superintendencia 
de Economía Solidaria  y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 57 de 2018 Senado, 
por el cual se establece el mínimo vital de 
agua potable y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 61 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del convenio para la protección y 
el desarrollo del medio marino de la región 
del gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999. 

• Proyecto de ley número 62 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la estabilidad laboral 
de mujeres embarazadas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 66 de 2018 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Sistema Electrónico de Indicación Pública 
de Precios “Canasta Justa”. 

• Proyecto de ley número 68 de 2018 
Senado, por medio de la cual se incentiva 
el uso productivo de la guadua y el bambú, 
y su sostenibilidad ambiental en el territorio 
nacional.

• Proyecto de ley número 235 de 2019 
Senado, 079 de 2018 Cámara, por la cual 
se adoptan medidas para contrarrestar el 
maltrato y abandono animal, garantizar 
su dignidad como seres sintientes y crear 
una cultura cívica sobre la protección de la 
fauna y el medio ambiente.

• Proyecto de ley número 285 de 2019 
Senado, 084 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de 
fundación del municipio de Leguízamo en el 
departamento del Putumayo, rinde público 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 86 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 89 de 2018 Senado, 
mediante la cual se establece el retiro 
parcial de cesantías para la financiación de 
proyectos de emprendimiento familiar. 

• Proyecto de ley número 91 de 2018 Senado, 
por medio del cual se declara al río Grande 
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de la Magdalena como hidrovía y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 95 
de 2018 Senado, por medio de la cual se 
introduce la figura de la experimentación, se 
adiciona la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 2011 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 282 de 2019 
Senado, 095 de 2018 Cámara, por medio 
de la cual se reconocen los cincuenta años 
de la diócesis de Valledupar y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 96 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas que 
buscan prevenir y enfrentar actividades de 
lavado de activos en territorio colombiano 
por parte de miembros del régimen 
venezolano y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 97 de 2018 Senado, 
por medio del cual se crean medidas para 
fomentar la restauración de ecosistemas con 
especies nativas en predios rurales de uso 
agropecuario y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 103 de 2018 
Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque. 

• Proyecto de ley número 112 de 2018 
Senado, por medio del cual se efectúan 
unas modificaciones a los pagos generados 
por concepto de derechos de registro en la 
línea de crédito agropecuario y rural para el 
sector agropecuario colombiano.

• Proyecto de ley número 118 de 2018 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
educación en cuidados paliativos.

• Proyecto de ley número 130 de 2018 
Senado, por medio del cual se generan 
incentivos, estímulos y exenciones para 
promover la movilidad internacional y 
el retorno de estudiantes y profesionales 
colombianos, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 135 de 2018 
Senado, por medio del cual se ofrecen 
estímulos a trabajadores de la educación 
que operen en sitios de difícil acceso.

• Proyecto de ley número 138 de 2018 
Senado, mediante la cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 144 de 2018 
Senado, por el cual se dictan disposiciones 
especiales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en zonas de difícil acceso. 

• Proyecto de ley número 191 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconocen 

las prácticas laborales como experiencia 
profesional y/o relacionada y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 194 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones en materia de vivienda y 
hábitat.

• Proyecto de ley número 206 de 2018 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la restauración y creación de bosques en el 
territorio nacional, estimulando conciencia 
ambiental al ciudadano, responsabilidad 
civil ambiental a las empresas y compromiso 
ambiental a los entes territoriales; se crean 
las áreas de vida y se establecen otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, por medio de la cual se crea el 
programa de becas para el fortalecimiento 
de la capacidad investigativa y la formación 
altamente calificada en docentes de las 
instituciones de educación superior públicas 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 225 de 2018 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia y rinde público homenaje al Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta en el departamento del Magdalena con 
motivo de la celebración de los quinientos 
(500) años de su fundación y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 237 de 2019 
Senado, por el cual se dignifica la práctica 
rural (servicio obligatorio) en Colombia para 
el personal de bacteriología, enfermería, 
medicina y odontología y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 240 de 2019 
Senado, por medio de la cual se otorga un 
porcentaje de la pensión al cónyuge culpable 
en el divorcio, a favor del inocente.

• Proyecto de ley número 242 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se rinde homenaje a 
los héroes llaneros de la independencia y a 
la memoria de Juan Nepomuceno Moreno 
como prócer de la gesta libertadora. 

• Proyecto de ley número 246 de 2019 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 101 del Decreto 1213 de 1990 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 277 de 2019 
Senado, por medio de la cual se reconoce al 
porro y al Festival Nacional del Porro de San 
Pelayo como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2019 
Senado, 327 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual la Nación conmemora la vida y obra 
del ilustre Juan Mario Laserna Jaramillo.
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• Proyecto de ley número 62 de 2019 
Senado, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, 
y se dictan disposiciones generales del 
hábeas data con relación a la información 
financiera, crediticia, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 139 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia 
y el Banco Europeo de Inversiones sobre 
el establecimiento de una representación 
regional del Banco Europeo de Inversiones 
en la República de Colombia”, adoptado en 
Bogotá, D. C., el 22 de julio de 2019.

Están leídos todos los proyectos a manera de 
anuncios, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Édgar Jesús Díaz Contreras. 

Palabras del honorable Senador Édgar Jesús Díaz 
Contreras.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Édgar Jesús 
Díaz Contreras, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva, quien da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Israel Alberto Zúñiga Iriarte.

Palabras del honorable Senador Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González, quien da lectura a la 
siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente. Presidente Uribe le voy 
a pedir el favor que le ponga particular atención a 
esta constancia que es para usted.

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina.

Palabras del honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

A esta hora en Toribío, Cauca, entierran a nuestro 
compañero joven Dumar Noé Mestizo Escué, artista 

del pueblo Nasa, asesinado por estructuras criminales 
que en lo corrido de este mes y del anterior se han 
presentado diecinueve asesinatos. Prácticamente, 
un asesinato por día, afectando a la población 
indígena de este departamento. Lamentable que 
esto está ocurriendo, estimados Senadores, y el 
silencio del Estado siga siendo la característica para 
atender esta situación, amenazas a las autoridades 
indígenas, declarados objetivos militares por ejercer 
la autonomía al interior de nuestros territorios, por 
oponernos a que estos grupos violentos nuevamente 
entren a nuestros territorios y quieran imponer su 
ley.

A pesar de esta situación las autoridades indígenas 
continuarán en el ejercicio del Gobierno propio, del 
control territorial, de la defensa de los territorios. 

Triste que esto esté sucediendo, diecinueve 
muertos indígenas. A estos hechos, también, 
lamentamos el asesinato del abogado y ex concejal 
de Santander de Quilichao, Uriel Quesada Valencia, 
asesinado el día de ayer en el área urbana de 
Santander de Quilichao. La violencia, la muerte, 
se ha tomado el Cauca, se ha tomado las cabeceras 
municipales, se han tomado los territorios indígenas. 

Seguimos llamando la atención del Estado para 
que intervenga, investigué y de con los responsables 
de estos cruentos asesinatos y no sigamos en esta 
impunidad. Muchas gracias señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias Presidente. Le confieso que varios 
amigos y amigas me recomendaron no dejar esta 
constancia, pero mis principios liberales me obligan 
a hacerlo. En nuestro Estado, este Congreso aprobó 
un sistema de partes que modificó el Sistema 
Penal colombiano, creamos la Fiscalía, eso fue 
unas decisiones de la Constituyente de 1991 y le 
entregamos una serie de poderes y atribuciones para 
que se enfrentará al delito, pero cuando pasamos 
de un sistema inquisitivo a un sistema de partes 
le pusimos unos controles. Un Estado desbocado 
es muy peligroso porque en el fondo termina 
desprestigiando sus propias actuaciones.

Por qué hago esta introducción, hago esta 
introducción porque no me gustó lo que vi en los 
medios de comunicación en días recientes cuando 
en un operativo, –digno de mejores casos–, capturan 
a una niña de 20 años, la presentan como si fuera 
la peor de las delincuentes y cuando comienza a 
mostrarse los argumentos que tiene un funcionario 
de la Fiscalía para esa captura. Hay un argumento 
que, a mí me parece increíble, que yo le pido a la 
institución que lo revise, las responsabilidades 
penales son individuales. No puede sustentarse 
esta captura, esta medida de aseguramiento, en un 
reproche a lo que ha hecho la madre de esa niña, 
no puede; las responsabilidades son penales, las 
responsabilidades penales son individuales. Qué 
puede terminar ocurriendo, señor Presidente, señores 
Senadores que, en una evaluación serena de un juez, 
esa medida se eche para atrás, desprestigiando una 
actuación de la Fiscalía. 

Yo quiero recordarle a la Fiscalía lo que terminó 
pasando en Italia en dónde se inició o se fortaleció 
o se le dio vía a lo que nosotros conocemos hoy 
como la justicia premial que, es básicamente la de 
negociación. Comenzaron a tener actuaciones que 
desbordaban el equilibrio que tiene que tener el 
ciudadano frente al Estado, comenzaron a aceptar 
una serie de testimonios falsos y terminaron 
devolviendo esa justicia premial a otro tipo de 
justicia, allá donde nació esta justicia. Ese tipo 
de actuaciones, son actuaciones que muchos 
colombianos no entendemos, especialmente, los que 
tenemos alguna formación en los temas jurídicos.

Esta proposición para algunos puede ser 
imprudente, pero yo no podía quedarme con ese nudo 
en la garganta y no lo hago porque sea la hija de una 
Senadora que, merece todo el reproche ciudadano, 
todo, no solo por la fuga, sino por lo que hizo para 
ser condenada. Pero una cosa es el reproche y la 
actuación de la justicia frente a quién cometió ese 
delito y otra cosa es una actuación, en mi concepto, 
desbordada frente a la hija de esa ciudadana que 
puede ser el caso de cualquiera; tratar de utilizar 
una medida de aseguramiento para presionar una 
actuación de otra persona, llámese como se llame, 
es violar principios liberales del debido proceso y 
yo tenía que decir esto hoy. Mil gracias Presidente. 

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Señor Presidente, hay una constancia de retiro del 
señor Senador Mario Castaño, dice: dejó constancia 
de mi retiro de la Sesión de la fecha, con el propósito 
de atender asuntos propios de la Comisión Cuarta 
en mi condición de Presidente de la misma, como 
son la organización de la ponencia del Presupuesto 
General de la Nación 2020. Lo firma el Senador 
Mario Castaño en original.

Sería, si usted lo ordena, continuar con el Orden 
del Día Presidente. 
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Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo 

Palabras del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias Presidente. Hubiera querido aplicarme 
de un hecho que dejo anunciado, grandísima 
preocupación por los anuncios del Gobierno frente 
al pedido de la patronal, para seguir esquilmando los 
derechos de los trabajadores con una nueva reforma 
laboral para flexibilizar aún más el contrato de 
trabajo. Pero procedo a la constancia sobre el Inpec.

 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación 
por unanimidad. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto en el Orden del Día.

III
Votación moción de censura

A la señora Ministra de Transporte, doctora 
Ángela María Orozco Gómez.

El Secretario General de la Corporación, señor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente: 

Esta votación tiene origen en una proposición 
escrita que radicó el senador Jorge Enrique Robledo 
y acompañado de un número de diecisiete firmas 
de Senadores en ejercicio, todas en original, el 
día once de septiembre de 2019. Solicitud que fue 
despachada favorablemente por Resolución 066 de 
2019, el 25 de septiembre, por la Mesa Directiva 
del Senado de la República. Debate que se realizó 
el día primero de octubre de 2019, quedando, como 
ordena la Ley 5ª, la votación entre el tercero y el 
décimo día citada la Plenaria y publicado el Orden 
del Día oportunamente en el Orden del Día para la 
fecha de hoy señor Presidente.

De conformidad con la Ley 5ª y los artículos 
correspondientes la votación debe ser nominal que 
es el principio general y no está exceptuada como 
votación ordinaria. 

Entonces, el señor Presidente ha ordenado abrir 
el registro. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la moción de censura a la señora Ministra 
de Transporte, doctora Ángela María Orozco Gómez 
leída y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el SÍ: 17
Por el NO: 63
TOTAL: 80 Votos
Votación nominal a la moción de censura 

contra la Ministra de Transporte, Doctora Ángela 
María Orozco Gómez

Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián
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Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Votación nominal a la moción de censura 

contra la Ministra de Transporte, Doctora Ángela 
María Orozco Gómez:

Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío

Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
07. X. 2019
En consecuencia, ha sido negada la moción de 

censura a la señora Ministra de Transporte, doctora 
Ángela María Orozco Gómez. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, interviene 
para un punto de orden:

Senador, antes de continuar con el orden del día, 
quiero aprovechar la presencia de la gran mayoría 
de ustedes, sobre todo aquí está el Senador Lara, 
por favor, Senador Juan Diego Gómez un segundo 
por favor. Me gustaría que el Senador Lara hiciera 
una explicación sobre la invitación que tenemos de 
la OCDE a los Parlamentarios a una, a una sesión 
interparlamentaria de todos los Estados invitados.

Les explicó porqué, se creó una comisión y en 
dicha comisión dos Senadores representarían al 
Honorable Congreso de la República de Colombia, 
pero para nosotros poder tener la posibilidad de 
que ellos vayan, en representación de nuestro 
Congreso en la, en la invitación especial de todos 
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los parlamentos, pues tiene que ser aprobado por 
el Congreso de la República y por la gran mayoría, 
creo que por las tres cuartas partes. Señor Secretario 
discúlpame y me corrige. 

El Secretario informa:
Tres cuartas partes Presidente 
La Presidencia manifiesta:
Tres cuartas partes. Entonces, me gustaría que el 

Senador Lara hiciera la explicación de la invitación.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Señor Presidente, de acuerdo con la invitación 
que cursó la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo (OCDE), de los Estados OCDE, ellos, 
además, del ejercicio de coordinación entre los 
diferentes Estados que han suscrito y sus respectivos 
Gobiernos, tienen sesiones interparlamentarias 
todos los años en donde los congresos de los Estados 
miembros discuten las reformas que se están llevando 
a cabo. Desde la llegada del Secretario General 
Gurría, se le ha dado un rol mucho más activo a 
los diferentes Congresos, dado que las medidas y 
las reformas de implementación propuestas por la 
OCDE, pues, deben ser ampliamente discutidas por 
los Congresos y esa apropiación y esa discusión 
sobre esas medidas y esas reformas, se discuten 
previamente en esas sesiones Parlamentarias. Eso es 
básicamente el propósito de esa invitación que cursa 
la OCDE al Congreso de la República de Colombia 
para que como Estado miembro participe allí….

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Felipe 
García Zuccardi:

Muchas gracias Presidente. El gran problema con 
estas comisiones señor Presidente, por un lado, es el 
costó, pero, por otro lado, es que, lastimosamente a 
veces sucede, que dos Congresistas son elegidos, van 
a la comisión y la queja de la opinión pública es que 
se van de paseo nada más. La idea señor Presidente 
es que esta proposición este atada a que esos dos 
Congresistas presenten un reporte a la Plenaria del 
Senado de esa visita y de las conclusiones de todas 
las discusiones de la OCDE. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente. Quisiera ampliar 
la explicación al país y a la Plenaria del Senado. 
Colombia por votación de este Congreso hoy hace 
parte de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico de los pueblos, de la OCDE, 
en las buenas prácticas. Luego, Colombia tiene que 
avanzar en nombrar un embajador o una embajadora 
ante la OCDE, pero, también, nuestro Presidente 
del Congreso, el doctor Lidio García Turbay, debe 
por resolución designar los Congresistas que harán 
parte de la interparlamentaria de esa Organización 
de Desarrollo Económico y de buenas prácticas.

Y, además, Presidente, la OCDE se reúne dos 
veces al año. Yo le hago un llamado a la Plenaria 
y a todos mis compañeros en el siguiente sentido, 
hacer parte hoy de la OCDE y que Colombia asista 
es muy importante porque la interparlamentaria de 
la Organización desde luego va a revisar el interés 
de Colombia frente a la agenda común. Sería muy 
lamentable, Presidente, que Colombia hoy hiciera 
parte de ese grupo selecto en el mundo y no tuviera 
representación parlamentaria ante ello.

Y al mismo tiempo, el Gobierno nacional, creo, 
que ya designó la embajadora ante la OCDE. Luego 
Colombia inicia una agenda internacional de buenas 
prácticas y es muy necesario que haga presencia en 
ella.

También, ahora el 4 y 5 de noviembre en la 
sesión interparlamentaria de la Alianza del Pacífico, 
Presidente. La verdad el resto del mundo este tipo 
de episodios lo miran como una inversión para 
las relaciones y la hermandad entre los pueblos y 
las relaciones comerciales entre ellos, entre tanto, 
Colombia no lo puede seguir viendo como un gasto 
inoficioso.

Lo que sí acompaño al doctor García Zuccardi en 
el sentido de que quién vaya tenga la responsabilidad 
de asistir, también, con mucha responsabilidad y 
rendirle el informe a la Plenaria y al país. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Es la solicitud del presidente de la Comisión 

Segunda. Comisión de Relaciones Exteriores, doctor 
José Luis Pérez.

Entonces, señor Secretario, en consideración de 
la Honorable Plenaria. Disculpe Senador tranquilo. 
No hay aditiva aquí, vamos a votar sí la honorable 
Plenaria quiere que tenga la representación de unos 
Senadores en la OCDE.

Los que estén en el recinto les recuerdo que es 
obligatorio votar, se necesita tres cuartas partes. Le 
recuerdo el número de votos Senador, 76 votos, 81 
votos sí.

Les quiero recordar honorables Senadores la 
resolución, para explicarles bien, la resolución 
de la comisión ya está hecha por Mesa Directiva, 
por Presidencia y el permiso de viaje también está 
hecho. El tema es, como es en representación del 
Congreso de la República es la aprobación de los 
tiquetes de los dos parlamentarios que irían, es lo 
que se está votando. Si no aprueba porque tiene que 
tener 81 votos, tiene que tener 81 votos porque yo 
no puedo tomar una decisión ni la Mesa Directiva 
puede tomar esa decisión, pues queda negado, no el 
viaje, sino la financiación de los tiquetes.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición de autorización de 
la Comisión Interparlamentaria ante la OCDE, 
presentada por el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el SI: 74
Por el NO: 10
TOTAL: 84 Votos
Votación nominal a la proposición sobre 

comisión oficial red parlamentaria global, de 
delegación de miembros del Congreso

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
07. X. 2019
Votación nominal a la proposición sobre 

comisión oficial red parlamentaria global, de 
delegación de miembros del Congreso

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Arias Castillo Wilson Neber
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Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Medina Feliciano
Villalba Mosquera Rodrigo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
07. X. 2019 
En consecuencia, no se cumple con el requisito 

establecido de las tres cuartas partes de los 
miembros del Senado para aprobar esta proposición 
de autorización de la Comisión Interparlamentaria 
ante la OCDE. 

 
 

 

El Secretario General de la Corporación, señor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente: 

Sí Presidente, el resultado de la votación es 
el siguiente: por el SÍ, es decir, autorizando el 
desplazamiento, 74 votos, Negándolo 10 votos. No 
se cumple el requisito que exige el numeral 6 del 
artículo 52, que se necesitan las tres cuartas partes 
de los miembros del Senado para aprobar el gasto 
que implica el desplazamiento en tiquetes y viáticos. 
O sea, la Mesa Directiva ya autorizó el viaje, pero no 
puede ser con cargo al erario presupuestal del Senado 
de la República, pueden representar al Senado, 
pueden desplazarse, pero no puede ocasionarse 
ningún gasto al erario porque la Plenaria no lo ha 
autorizado. Esa es la situación Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador, Armando Alberto Benedetti 
Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Presidente, la intervención es solo para que usted 
la oiga Presidente y el señor Secretario. Antes, por 
ejemplo, para la salida a los Presidentes cuando 
aquí, en otras épocas y en otras votaciones, cuando 
se necesitaba, por ejemplo, permiso de que algún 
expresidente saliera del país o para este tipo de 
viajes desde el primer día, Presidente, se autorizaba 
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la Mesa Directiva para que usted tomara ese tipo 
de decisiones, porque aunque el reglamento dice 
que tiene que ser tres cuartas partes es verdad 
que la Plenaria está por encima de las decisiones, 
también, de la Mesa Directiva y usted podría votar 
ahora una proposición que diga que lo autoricemos 
a usted para que delegue quiénes van a representar 
al Congreso en eso o para autorizar los viajes de 
nuestros compañeros o para autorizar los viajes de 
los expresidentes, entonces, podría hacer con esa 
proposición y así tendría usted resuelto el problema 
señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta:
Así es Senador, pero vamos a aplicarlo de la 

manera que debe ser. 
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto en el Orden del Día.
IV

Objeciones del señor Presidente de la República, 
a proyectos aprobados por el Congreso

* * *
Con Informe de Comisión

Proyecto de ley número 156 de 2018 Senado, 
113 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
generan incentivos a la calidad, promoción del 
consumo y comercialización de panela, mieles 
vírgenes y sus derivados, así como la reconversión 
y formalización de los trapiches en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura el informe para 
segundo debate presentado por la Comisión 
Accidental designada por la Presidencia, para 
estudiar las objeciones formuladas por el Ejecutivo 
al Proyecto de ley número 156 de 2018 Senado, 113 
de 2017 Cámara, “por medio de la cual se generan 
incentivos a la calidad, promoción del consumo y 
comercialización de panela, mieles vírgenes y sus 
derivados, así como la reconversión y formalización 
de los trapiches en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella. 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Este proyecto de ley que 
busca darle beneficios a los paneleros colombianos, 
especialmente a los pequeños paneleros, fue 
aprobado por este Congreso.

¿Cuál es la objeción que hace el señor 
Presidente? La objeción que se hace y es a raíz de 
que el Ministerio de Agricultura tiene un diálogo 
con los paneleros, y tengo que decir, que cuando se 

radicó el proyecto de ley de manera inicial siempre 
se tuvo en cuenta y fue respaldado, inclusive, por 
Fedepanela, por Asopanela, por los productores de 
panela, que se considerara pequeños productores y 
que se hablara de tres toneladas de caña hora.

Al final, el proyecto había salido con 1.5 
toneladas de caña hora, o sea, fundamentalmente 
focalizado en los pequeños porque en su momento 
para el Ministerio de Agricultura consideraba que 
debía ser así. Pero, luego el Ministerio revisa el tema 
y nos solicita, por eso es la objeción, que se revise el 
artículo segundo y que se amplíe de 1.5 a menos de 
3 toneladas de caña hora y el resto del proyecto, el 
resto de los 24 artículos quedan igual.

Por eso, le pido al Honorable Senado que 
apoye el informe con que termina el informe de 
las objeciones, que es acoger las objeciones del 
Presidente de la República que solo corresponde a 
un artículo y que lo que hace es pasar de beneficiar 
a los pequeños para beneficiar a los pequeños y a 
los medianos productores de panela ya que cobija 
la producción de menos de tres toneladas de caña 
hora. Eso es Presidente, la invitación es que se 
vote positivo el informe, acogiendo la objeción 
presidencial. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Gracias señor Presidente. Esta ley es una ley muy 
importante en defensa de los pequeños paneleros, 
es un gremio muy antiguo, muy pobre y muy 
abandonado. Yo considero, porque esta discusión 
se dio en la Comisión Tercera que, si se amplía ese 
margen, como se está proponiendo o como se está 
diciendo en las objeciones presidenciales, pues es 
incluir a los ingenios, prácticamente a los ingenios 
azucareros, en el marco de la ley y por lo mismo es 
desproteger a los pequeños.

La verdad es, que el gran problema de los 
pequeños artesanos productores de panela consiste 
en que en los momentos de buenos precios los 
grandes productores de azúcar destinan parte de la 
producción de azúcar a la conversión en panela y es 
una competencia desleal a los pequeños agricultores, 
a los campesinos productores de panela. Entonces, 
señor Presidente, le ruego a los honorables Senadores 
y a las honorables Senadoras tener en consideración 
que al abrirse ese marco de cobertura a tres toneladas 
hora de molienda, lo que estamos es poniéndole 
otra vez a los pequeños agricultores, a los pequeños 
paneleros, la competencia de los grandes ingenios. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe en el cual se declaran fundadas las 
objeciones formuladas por el Ejecutivo al Proyecto 
de ley número 156 de 2018 Senado, 113 de 2017 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el SI: 56
Por el NO: 21
TOTAL: 77 Votos
Votación nominal al informe de objeciones al 

Proyecto de ley número 156 de 2018 Senado, 113 
de 2017 Cámara
por medio de la cual se generan incentivos a la 
calidad, promoción del consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Votación nominal al informe de objeciones al 

Proyecto de ley número 156 de 2018 Senado, 113 
de 2017 Cámara

por medio de la cual se generan incentivos a la 
calidad, promoción del consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
García Zuccardi Andrés Felipe
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
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López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Petro Urrego Gustavo Francisco
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Valencia Medina Feliciano
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
07. X. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el informe 

en el cual se declaran fundadas las objeciones 
formuladas por el Ejecutivo al Proyecto de ley 
número 156 de 2018 Senado, 113 de 2017 Cámara.

Aprobado 7 de octubre de 2019
INFORME DE OBJECIONES AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 156 DE 2018 SENA-

DO, 113 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se generan incentivos a la cali-
dad, promoción del consumo y comercialización de 
panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Doctor
LIDIO GARCÍA
Presidente
Senado de la República
Doctor
CARLOS CUENCA
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia a las 

objeciones presidenciales presentadas al Proyecto 
de ley número 156 de 2018 Senado, 113 de 2017 
Cámara

En desarrollo del deber constitucional 
encomendado por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República y Cámara de Representantes 
al designarnos en la Comisión Accidental de 
Revisión a las objeciones presidenciales presentadas 
por el señor Presidente Iván Duque Márquez, al 
proyecto de ley de la referencia, nos permitimos 
rendir el siguiente informe al proyecto en cuestión, 
en los términos a continuación expuestos.

De los honorables Congresistas,

INFORME DE OBJECIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 156 
DE 2018 SENADO, 113 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se generan incentivos a la cali-
dad, promoción del consumo y comercialización de 
panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
Una vez adelantado el correspondiente análisis y 

estudio a las objeciones presidenciales al interior de 
la Comisión y de haber escuchado a varios actores 
involucrados, incluyendo al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y a los paneleros y propietarios de 
trapiches, la comisión decidió aceptar la objeción 
por inconveniencia, por las siguientes razones:

Dado que el proyecto de ley tiene por objeto 
proteger y fortalecer la producción de pequeños y 
medianos productores de panela, las objeciones 
presidenciales consideran necesario realizar un 
ajuste en el artículo 2° del mismo. Actualmente, 
dicho artículo define a los trapiches paneleros de 
economía campesina, como aquellos con capacidad 
productiva igual o inferior a 1,5 toneladas de caña 
por hora, lo cual en cierta medida desconoce la 
existencia de medianos productores con capacidad 
entre 1,5 y 3 toneladas de caña por hora.

De acuerdo con el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el grupo de trapiches de mediana 
producción son los que más contribuyen con el 
crecimiento de la oferta panelera para exportar; por 
lo cual, es un segmento estratégico que permitirá el 
cumplimiento de otro de los objetivos del proyecto 
de ley.

Además, el Ministerio también ha reconocido que 
son los medianos productores quienes tienen mayor 
posibilidad de generar empleos formales, y por estas 
mismas razones quienes tienen mayor capacidad de 
generar aportes por concepto de la cuota parafiscal, 
a través de la cual se nutre el Fondo de Fomento 
Panelero, cuyos recursos están dirigidos al impulso 
del subsector.

En este sentido, se considera necesario ajustar la 
definición de los trapiches paneleros de economía 
campesina, prevista en el artículo 2° del proyecto de 
ley, para que se puedan incluir trapiches medianos 
con capacidad de producción de hasta 3 toneladas 
de caña por hora.

La redacción propuesta por el señor Presidente 
de la República para ajustar el artículo en mención, 
se acoge de la siguiente manera:

Artículo 2°. Trapiches paneleros de economía 
campesina. Para efectos de aplicación de esta ley, 
entiéndase por trapiches paneteros de economía 
campesina aquellos con capacidad productiva igual 
o menor a una y media (1.5) tres (3) toneladas de 
caña por hora y que cumplan con el pago de la 
cuota de fomento panelero, sean estos de extracción 
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campesina o étnica. cuyas-labores son realizadas 
por el propietario y/o su familia.

Los trapiches de economía campesina, tendrán 
el mismo tratamiento y beneficios legales que los 
trapiches étnicos, y viceversa.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
reglamentará en qué condiciones los trapiches de 
capacidad superior, o que no sean operados por 
sus propietarios, pueden ser beneficiarios de esta 
ley, siempre y cuando acrediten el pago de la cuota 
de fomento panelero y el cumplimiento de toda la 
reglamentación sanitaria y laboral vigente.

PROPOSICIÓN
En mérito de lo expuesto solicitamos a la 

Plenaria del Senado y Cámara debatir y acoger 
el ajuste al artículo 2° que recoge la objeción por 
inconveniencia presentada por el señor Presidente 
Iván Duque Márquez al Proyecto de ley número 156 
de 2018 Senado, 113 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se generan incentivos a la calidad, promoción 
del consumo y comercialización de panela, mieles 
vírgenes y sus derivados, así como la reconversión 
y formalización de los trapiches en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. No, agradecerle 
nuevamente a la Plenaria del Senado que nos 
ayude. Yo quiero celebrar que este proyecto nazca 
a la vida jurídica porque es un proyecto que puede 
transformar el sector panelero que hoy está en una 
aguda crisis.

La objeción que se trae es, precisamente, que los 
incentivos que crea la ley para pequeños productores 
también sean para medianos productores. Y, quiero 
resaltar el gran trabajo de Fedepanela que desde el 
principio ha estado con este proyecto y que fue el 
Gobierno nacional, en un principio, el que consideró 
que los beneficios debieron estar circunscritos a los 
pequeños productores, pero queremos celebrar que 
los medianos productores puedan participar de estos 
beneficios.

Este es un proyecto de fundamental importancia 
que hemos radicado con el propósito de que los 
paneleros pueden mirar el porvenir con muchas más 
oportunidades. Ojalá todos los gobernadores del país 
después de este proyecto nos ayuden comprándole 

a los productores de mieles paneleras las mieles 
para la producción de alcoholes y ojalá todos los 
gobernadores en el futuro nos ayuden a generar los 
rones artesanales que son la salvación para el sector 
panelero. Entre más se consuma panela mayores 
precios vamos a tener.

Quiero agradecerle a la Senadora María del 
Rosario, al Representante Blanco y a Fedepanela 
todo el esfuerzo y todo el entusiasmo que han tenido 
en este proyecto que esperamos le sirva a bien a todos 
los paneleros de Colombia. Es una gran oportunidad 
para que podamos subir el precio a través de nueva 
demanda de la panela. Le apostamos a los licores 
artesanales y sobre todo a la posibilidad de que las 
empresas de consumo masivo nos generen nuevos 
productos endulzados con panela que le mejoren 
los ingresos a los campesinos pobres de Colombia. 
Muchísimas gracias Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaria continuar 
con el siguiente punto en el Orden del Día.

V
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de conciliación

Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 152 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Código Nacional de Policía y Convivencia y el 
Código de la Infancia y la Adolescencia en materia 
de consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 
de edad y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Palabras del honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias señor Presidente. En resumen, el texto 
aprobado por el Senado fue el que fue acogido 
ahorita en la conciliación. Entonces, yo creo que 
no amerita esto más explicación, como saben 
ustedes este es el texto o la ley que prohíbe el porte 
y consumo de droga en ciertos espacios, sin que 
habilite a consumir en el resto del espacio público. 
Un proyecto plebiscitado por el Congreso y un 
proyecto muy celebrado y saludado por la opinión 
pública. Gracias señor Presidente.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 152 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Código Nacional de Policía y Convivencia y el 
Código de la Infancia y la Adolescencia en materia 
de consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 
de edad y se dictan otras disposiciones.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 232 de 2019 Senado, 152 de 2017 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el SI: 63
Por el NO: 10
TOTAL: 73 Votos
Votación nominal al informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 152 
de 2017 Cámara
por medio de la cual se modifica el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y el Código de la Infancia 
y la Adolescencia en materia de consumo, porte y 
distribución de sustancias psicoactivas en lugares 
con presencia de menores de edad y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Uribe Vélez Álvaro
Tamayo Tamayo Soledad
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
07. X. 2019
Votación nominal al informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 152 
de 2017 Cámara
por medio de la cual se modifica el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y el Código de la Infancia 
y la Adolescencia en materia de consumo, porte y 
distribución de sustancias psicoactivas en lugares 
con presencia de menores de edad y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Castilla Salazar Jesús Alberto
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Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Marulanda Gómez Luis Iván 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
07. X. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe 

de conciliación del Proyecto de ley número 232 de 
2019 Senado, 152 de 2017 Cámara. 

Aprobado 7 de octubre de 2019
Bogotá, D. C., septiembre 19 de 2019
Presidente
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
Cámara de Representantes
Presidente
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Senado de la República
Referencia: Informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 112 
de 2018 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Código Nacional de Policía y Convivencia y el 
Código de la Infancia y la Adolescencia en materia 
de consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 
de edad y se dictan otras disposiciones.

Respetados Presidentes:
Ateniendo las designaciones realizadas por la 

Presidencia de la Cámara de Representantes y la 
del Senado de la República y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y la Ley 5ª de 1992, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las Plenarias de 
la Cámara y del Senado para continuar el trámite 
legislativo correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia.

Luego del análisis correspondiente, hemos 
decidido acoger en su integridad y sin modificaciones 
el texto aprobado por la Plenaria del Senado de 
la República, en sesión Plenaria del día 16 de 
septiembre de 2019, al Proyecto de ley número 
232 de 2019 Senado, 112 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y el Código de la Infancia 
y la Adolescencia en materia de consumo, porte y 
distribución de sustancias psicoactivas en lugares 
con presencia de menores de edad y se dictan otras 
disposiciones.

Lo anterior, debido a que se considera que el 
articulado conciliado recoge con mayor precisión la 
intención del legislador.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 232 DE 2019 SENADO,  

112 DE 2018 CÁMARA
por medio de la cual se modifica el Código Nacio-
nal de Policía y Convivencia y el Código de la In-
fancia y la Adolescencia en materia de consumo, 
porte y distribución de sustancias psicoactivas en 
lugares con presencia de menores de edad y se dic-

tan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto establecer parámetros de vigilancia del 
consumo y porte de sustancias psicoactivas en 
lugares habitualmente concurridos por menores de 
edad como entornos escolares y espacio público.

CAPÍTULO I
Entornos Escolares

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3, los 
parágrafos 1° y 2°, e inclúyanse el numeral 6 y tres 
parágrafos nuevos al artículo 34 de la Ley 1801 de 
2016, por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, en los siguientes términos:

Artículo 34. Comportamientos que afectan la 
convivencia en los establecimientos educativos 
relacionados con el consumo de sustancias. Los 
siguientes comportamientos afectan la convivencia 
en los establecimientos educativos y por lo tanto no 
deben efectuarse:

(…)
3. Consumir bebidas alcohólicas, portar o 

consumir sustancias psicoactivas –incluso 
la dosis personal– en el espacio público o 
lugares abiertos al público ubicados dentro 
del área circundante a la institución o centro 
educativo de conformidad con el perímetro 
establecido por el alcalde y la reglamentación 
de la que habla el parágrafo 3° del presente 
artículo.

(…)
6.  Facilitar o distribuir sustancias psicoactivas 

–incluso la dosis personal– en el área 
circundante a las instituciones o centros 
educativos, de conformidad con el perímetro 
establecido por el alcalde y la reglamentación 
de la que habla el parágrafo 3° del presente 
artículo.

Parágrafo 1°. Los niños, niñas y adolescentes que 
cometan alguno de los comportamientos señalados 
en los numerales anteriores serán objeto de las 
medidas dispuestas en la Ley 1098 de 2006 y demás 
normas vigentes en la materia.

También procederá la medida de destrucción del 
bien, cuando haya lugar.

Parágrafo 2°. La persona mayor de edad que 
incurra en uno o más de los comportamientos 
antes señalados, será objeto de la aplicación de las 
siguientes medidas correctivas, sin perjuicio de lo 
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establecido en los reglamentos internos de cada 
establecimiento educativo ni de la responsabilidad 
penal que se genere bajo el Título XIII del Código 
Penal.

(…)
Comportamientos Medida Correctiva a Aplicar
Numeral 3 Multa General tipo 4; destrucción del bien. 
Numeral 6 Multa General tipo 4; destrucción del bien.

Parágrafo 3°. Corresponderá a los alcaldes, 
establecer los perímetros para la restricción del 
consumo de sustancias psicoactivas en los lugares 
públicos establecidos en el presente artículo. 
La delimitación debe ser clara y visible para los 
ciudadanos, informando del espacio restringido.

Parágrafo 4°. El Consejo Nacional de 
Estupefacientes y el Ministerio de Salud definirán, 
como mínimo semestralmente, las sustancias 
psicoactivas que creen dependencia e impacten la 
salud, así como sus dosis mínimas permitidas.

CAPÍTULO II
Espacio Público

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° y 
adiciónense dos nuevos numerales y tres parágrafos 
nuevos al artículo 140 de la Ley 1801 de 2016, por 
la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, en los siguientes términos:

Artículo 140. Comportamientos contrarios 
al cuidado e integridad del espacio público. Los 
siguientes comportamientos son contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público y por lo 
tanto no deben efectuarse:

(…)
13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 

comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de 
centros deportivos, y en parques. También, 
corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición 
del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes 
en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedad horizontal de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 
de 2001.

14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, 
incluso la dosis personal, en áreas o zonas 
del espacio público, tales como zonas 
históricas o declaradas de interés cultural, 
u otras establecidas por motivos de interés 
público, que sean definidas por el alcalde 
del municipio. La delimitación de estas 
áreas o zonas debe obedecer a principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Parágrafo 2°. Quien incurra en uno o más de 
los comportamientos señalados será objeto de la 
aplicación de las siguientes medidas, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal que se genere bajo el 
Título XIII del Código Penal.

(…)

Comportamientos Medida Correctiva a aplicar de manera 
general

Numeral 13 Multa General tipo 4; Destrucción del bien. 
Numeral 14 Multa General tipo 4; Destrucción del bien.

(…)
Artículo 4º. Créense dentro de los Centros de 

Atención en Drogadicción (CAD), las salas de 
atención, tratamiento y rehabilitación integral, para 
personas con problemas asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas a cargo de la Secretaría de 
Salud de cada municipio en coordinación con las 
entidades territoriales a nivel departamental, acorde 
a la disponibilidad presupuestal.

Parágrafo. Corresponderá al Consejo Nacional 
de Estupefacientes realizar un mapeo de las zonas 
y comportamientos de consumo con el fin de 
reglamentar el establecimiento y operación de 
las salas de atención, tratamiento y rehabilitación 
integral, para personas con problemas asociados al 
consumo de sustancias psicoactivas, en constancia 
con la Ley 1566 de 2012.

Artículo 5º. (Nuevo). Esta ley no debe ser 
interpretada como una habilitación para portar o 
tener sustancias psicoactivas ilícitas o prohibidas, 
en el espacio público, en consecuencia, las 
autoridades deberán proceder a su incautación y 
destrucción conforme a los procedimientos legales 
reglamentarios.

Artículo 6º. (Nuevo). La Ley 1801 de 2016 tendrá 
un artículo nuevo que diga:

“El título del Código Nacional de Policía y 
Convivencia, quedará así: “por la cual se expide 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y así en todos los artículos de esta ley 
en los que aparezca dicha expresión.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda.

Palabras de la señora Ministra de Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la señora Ministra Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda:

Gracias Presidente, solamente quiero es agradecer 
a la plenaria del Senado, primero, por la decisión 
frente a la Ministra de Transporte; agradezco el 
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resultado, la solidaridad, creo que la Ministra ha 
hecho unas explicaciones que definitivamente 
fueron satisfactorias.

Y, en segundo lugar, frente a este proyecto de ley 
de iniciativa del Partido Cambio Radical, liderado 
aquí en el Senado por el Senador Rodrigo Lara, que 
contó con el apoyo del Gobierno nacional, por cuanto 
consideramos que son medidas compatibles y que 
coinciden con el fin y el objetivo del Presidente Iván 
Duque de tener unos mecanismos, que controlen el 
consumo de sustancias que hacen daño a la juventud 
y a los niños especialmente. 

Así es de que, también quiero manifestarle el 
agradecimiento al Senador Lara, por la disposición 
que tuvo en la concertación del proyecto con el 
Gobierno nacional y, de igual manera al Centro 
Democrático, que también estuvo colaborando en la 
construcción del proyecto. Gracias Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

VI
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 144 de 2018 Senado, 

por el cual se dictan disposiciones especiales para 
la prestación del servicio de transporte escolar en 
zonas de difícil acceso.

Por Secretaría se da lectura al informe presentado 
por la Subcomisión al articulado del Proyecto de ley 
número 144 de 2018 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponenteHoracio José Serpa 
Moncada.

Palabras del honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Presidente muchas gracias, en la pasada sesión 
plenaria se aprobó el informe de ponencia y se creó 
una subcomisión, una subcomisión para revisar 
el articulado; porque en esa sesión hubo varias 
intervenciones con algunas preocupaciones.

Yo quiero muy rápidamente, Presidente, contarle 
que tenemos un informe de esa subcomisión, en 
donde se tuvieron en cuenta los comentarios de los 
Senadores Lemos y Merheg, que nos hacían unos 
comentarios acerca del régimen de la contratación 
pública y las condiciones especiales de transporte, 
de las cuales trata este proyecto.

La Senadora Ana Paola Agudelo, presentó una 
proposición del grupo político, del movimiento 
político del Partido Político MIRA, en donde se 
les da prioridad a aquellas personas naturales o 
jurídicas, residentes en el lugar en el que presta el 
servicio de transporte escolar. También el MIRA 
presentó otra proposición que tiene que ver con 
el conjunto de autoridades municipales, que no 

solamente municipios por aparte hicieran la solicitud 
de para estas excepciones, sino que lo pudieran 
hacer conjuntos de autoridades municipales, según 
el artículo 300 del Plan Nacional de Desarrollo. 

El Senador Londoño tenía una preocupación 
acerca de los términos; se incluyeron los plazos, se 
define el cronograma. También el Senador Londoño 
del Partido Verde, expresó la preocupación para que o 
él hizo el comentario para que también las Secretarías 
de Transporte de los departamentos, el Ministerio 
le pudiera delegar estas funciones e incluyen el 
parágrafo segundo del artículo tercero; la doctora 
María del Rosario Guerra presentó una proposición 
para incluir medios de transporte fluviales. También 
la doctora Guerra deja claro mediante un artículo 
nuevo, el tema que tiene que ver con el aseguramiento, 
que acá expresaron varios senadores la preocupación, 
el Senador Guerra, el Senador Lemos, el Senador 
Merheg esto es concertado entre los Senadores.

También se habló con Fasecolda. El Senador 
Richard Aguilar solicito hacer un informe semestral 
ante los órganos de control, la Procuraduría 
General de la Nación y Contraloría General de la 
República. En fin, Presidente este es el informe de 
la subcomisión, con un par de artículos nuevos, con 
unos parágrafos nuevos y ya está todo conciliado 
Presidente. Muchísimas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente muchas gracias, este proyecto es un 
proyecto muy importante para solucionar uno de los 
problemas graves de la educación rural colombiana. 
Sin embargo, y para ser breve, tiene un problema 
que va hacer que este proyecto se convierta como 
lo decía García Villegas, en una norma de papel. Es 
decir, una norma que no se va a poder aplicar.

Y, quiero llamar la atención de los colegas, 
se exige que este régimen de excepcionalidad lo 
apruebe el Ministerio de Transporte, eso no tiene 
ninguna razón de ser práctica, imagínense ustedes 
en Taraira que mencionaba la Senadora Maritza, o 
en Charras en Guaviare, o en Carurú Vaupés, o en 
Sibundoy Putumayo, o en su tierra Senador Serpa, 
Macaravita Santander, mientras envían esa petición 
al Ministerio de Transporte van a pasar 1 o 2 años y 
este proyecto va a ser inocuo.

En el informe entonces se propone, que sea el 
Ministerio el que pueda escoger los departamentos 
a los cuales se les pueda trasladar esa competencia; 
conociendo esa mentalidad centralista, en nuestro 
Estado colombiano el Ministerio jamás va a escoger 
ningún departamento.

Por lo tanto, nos parece que a pesar de lo 
importante que es el proyecto, no va a funcionar. 
No sé si el Senador Luis Fernando Velasco recuerda 
cuando en la Ley 1551 del 2012, que hicimos 
la reforma al Código de Régimen Municipal, se 
le ordenó al Estado colombiano que las sedes 
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principales de los institutos descentralizados del 
orden nacional, debían quedar en las ciudades y se le 
dieron seis meses, y de eso han pasado, compañeros 
7 años y nunca lo hizo.

Por eso nos parece presidente, presidente nos 
parece que hay que ajustar el proyecto en ese 
sentido; si le dejamos al Ministerio la posibilidad de 
que sea él el que declare esa excepcionalidad, estaba 
va ser una ley de papel no va a servir, va a servir 
seguramente para los municipios cercanos a las 
capitales, pero para esos municipios para los cuales 
está diseñada la ley no va tener aplicación alguna.

Por eso Presidente, no firmamos el informe de 
subcomisión, y queremos dejar pues está constancia 
en el sentido de que a pesar de la buena voluntad que 
tiene nuestra compañera Juanita, no va a funcionar 
la ley; porque es imposible, discúlpenme que sea 
reiterativo, que todos los municipios puedan obtener 
el visto bueno, la venía del poder central, eso va a 
ser imposible. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, Senador Londoño y Ministro, 
es de las pocas veces que lo veo tan pesimista frente 
a la posibilidad de un buen proyecto. Yo le quiero 
certificar a usted, que después de la discusión la 
semana pasada, estuve visitando el Ministerio 
de Transporte; porque este es un tema Ministro 
que veníamos trabajándolo hace ya un tiempo 
y enhorabuena Juanita el proyecto de ley y me 
consta y puedo dar certeza, de que el Ministerio de 
Transporte ya viene trabajando en esa línea, y tiene 
ya un proceso muy adelantado.

Por eso, yo sí creo que este es un proyecto que 
vale la pena aprobar, porque sin lugar a duda, 
si llega a suceder lo contrario a lo que percibe el 
Senador Londoño, pues, encontraremos el camino 
para que no solamente el transporte escolar, si no 
ese transporte de los municipios lejanos, Senador 
Londoño, empiece a tener una verdadera solución, 
para que no sigamos referenciándonos a las 
obligaciones que se le generan, al transporte en las 
grandes ciudades que no tienen la posibilidad de 
trasladarse esas obligaciones a esos municipios, por 
las vías que tienen por la topografía que tienen, por 
los medios de transporte que tienen muchos de ellos.

Por eso yo sí creo que deberíamos aprobar 
este proyecto y espero Senador Londoño, espero 
no defraudarme, espero que el Gobierno en este 
caso a diferencia de otras leyes como la que usted 
menciona, si pueda cumplir rápidamente con esa 
necesidad que se tiene en esos municipios, y aquí lo 
que le estamos dando es la herramienta para que lo 
haga muchas gracias Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Horario José Serpa Moncada:

Gracias Presidente, un breve comentario, pues, 
acerca de la conveniencia de este proyecto todos, 

conocemos las virtudes lo que queremos es que 
más niños estén estudiando, que realmente los 
niños puedan llegar a las escuelas, que los niños 
puedan educarse, que puedan salir adelante. Yo 
pienso que realmente es un gran proyecto se ha 
trabajado con el Ministerio de Educación, se ha 
trabajado con el Ministerio de Transportes, se 
incluyó doctor Londoño, un nuevo párrafo en 
el artículo tercero en donde primero se le da un 
plazo al Ministerio de Transporte para que en 
2 meses, contados a partir de la recepción de la 
solicitud, decidiera sobre la aceptación o rechazo 
indicando si está cumple con los criterios de 
focalización definidos en el artículo segundo, y 
además definiendo programa 1, doctor Londoño 
2 en ese mismo artículo el parágrafo segundo 
como usted lo decía, también permite delegar esa 
facultad a los departamentos.

Pero, recuerde recuerden Senadores este es el 
segundo debate, segundo debate se puede seguir 
trabajando con el Ministerio de Transporte, para que 
en el tercer debate en Cámara de Representantes 
se pueda evaluar nuevamente esta posibilidad 
de delegación, ante las secretarías de tránsito de 
transporte en cada uno de los departamentos gracias 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba:

Muchas gracias señor Presidente, mire una de 
las disparidades más grandes que existen en este 
país, es precisamente señor Presidente, con la gente 
que vive en los sectores rurales, con la gente que 
vive en el campo; estamos hablando de 14 millones 
de colombianos que obviamente tienen niños, 
niñas, que tienen muchas dificultades de acceso, 
específicamente de transporte para poder acceder a 
la educación.

Desgraciadamente esta disparidad es brutal, 
en términos de indicadores que se ven reflejados 
en salud, en progreso para el país en general y yo 
recojo las observaciones que hacía mi compañero, 
el Senador Londoño, y las anoto, sin embargo, creo 
que hay que empezar por algún lado, o sea, tenemos 
que hacer algo para poder empezar a direccionar este 
tipo de déficit que tenemos en el sector rural señor 
Presidente. Las diferencias que hay en términos de 
acceso a educación de un niño que vive en Itsmina, o 
en Docordó en el Chocó en fin, Iscuandé en Nariño, 
son brutales cuando se comparan con un niño que 
vive en el área metropolitana de Medellín, o con un 
niño que vive aquí en Bogotá por ejemplo, y esas 
diferencias es las que hacen que en general este 
país, esté tratando de cruzar, un océano donde la 
meta es el progreso, pero lleva un ancla en el cuello, 
porque tenemos a 14 millones de personas que están 
totalmente aisladas de la educación de la salud y en 
fin de una serie de cosas que como país no hemos 
sido capaces de resolver.
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Yo creo que yo anotaría que creo que esta 
iniciativa es buena, que tiene una intención 
supremamente positiva y dejaría como constancia 
para las posteriores discusiones en los otros debates, 
las anotaciones que hace el Senador Londoño, que 
creo que son supremamente válidas y, que podrían 
ser una talanquera, para que esto traiga de verdad 
la solución que necesitan en términos de transporte 
escolar, los niños del país muchas gracias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, como este proyecto es tan importante 
para el transporte escolar, especialmente la zona 
rural en los pequeños municipios, y avanza en lo 
contenido en el Plan de Desarrollo, creo que lo que 
se logró con la comisión que se conformó que lo 
firmamos prácticamente todo, se logra se incluyó, lo 
seguro para evitar cualquier riesgo para los menores 
de edad, se incluyó también unos tiempos, no solo 
para que el Ministerio Transporte acepte, dos meses 
acepte o rechace que a mí me parece importante; 
porque el Ministerio no puede perder la competencia 
en esa en esa decisión. Tercero para que el Ministerio 
en un plazo de 4 meses tenga la reglamentación 
general, adicionalmente a ello se incluyó la 
delegación en cabeza de los departamentos, para los 
municipios que no están certificados en educación.

En fin, yo creo que este proyecto recoge en el 
informe que se presentó y radicó por la subcomisión, 
recogió las observaciones aquí planteadas, yo por eso 
los invito a que votemos positivamente el informe 
que se radicó de la subcomisión gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Muy breve, muy breve Presidente, para que 
procedamos a votar de aquí habían abordado la 
discusión la semana pasada, el coordinador ha 
planteado lo que definió la subcomisión que usted 
nombró, simplemente para responderle al Senador 
del Partido Verde que tiene una solicitud válida. Este 
proyecto hay que analizarlo en el contexto general 
no en la individualidad, aquí se crea una excepción 
al Ministerio de Transporte que tiene la competencia 
de determinar, cuáles son las normas requisitos 
que deben cumplir las empresas de transporte de 
servicio público especial, para prestar este tipo de 
actividades, si le entregaran esa competencia a los 
departamentos, pudiera darse situaciones, de que 
se aprovechara esa competencia para desconocer la 
reglamentación a nivel nacional.

No se trata de un tema de centralización, sino 
que es una competencia del Ministerio, que no se 
le puede transferir o transmitir a las Gobernaciones; 
pero resaltar que los temas puntuales que aquí 
habíamos planteado la semana pasada, fueron 
incorporados, régimen de contratación pública, 
seguros para efectos de que los niños no vayan a 

tener ninguna dificultad o problemática, y para que 
no se vaya configurar lo que aquí manifestábamos, 
la responsabilidad objetiva del Estado, por una falla 
en el servicio. Yo creo que como está planteado está 
bien ajustado Presidente, proceda a someterlo a 
votación por favor muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Simplemente dos consideraciones, vamos a 
dejar solo la constancia y seguramente votaremos el 
proyecto, ese plazo de 2 meses, no lo va a cumplir 
el Ministerio, como dicen las señoras amanecerá 
y veremos, nunca se cumplen plazos. Y segundo 
en la delegación a las Secretarías de Tránsito 
Departamental, el texto dice podrá, sería bueno que 
en los otros debates se discutiera la posibilidad, de 
obligar al Ministerio que le delegue esa competencia 
a los departamentos, que ellos estimen convenientes 
de acuerdo a ciertos parámetros, por lo menos 
avanzaríamos en algo, es simplemente esa constancia 
Presidente. 

El Secretario informa:
Señor Presidente por solicitud del Ponente 

y algunos miembros de la Comisión Accidental 
piden que se vote en una sola votación nominal, 
el informe de la Comisión de Conciliación con las 
aclaraciones que han hecho los que intervinieron, y 
unos artículos que no se votaron en la primera etapa, 
que no tienen proposición y sobre los cuales no hay 
ninguna discusión, para hacer una sola votación. 
Entonces, sería votación del informe de la comisión 
conciliadora, y los artículos que no fueron incluidos 
en el informe que no tienen proposición tampoco.

Entonces, que quede así en la leyenda, bueno, 
entonces cuando se abra la… ya se abrió está abierto 
entonces, el Senador Durán Barrera vota por la 
afirmativa, el Senador Zabaraín vota por la afirmativa 
ambos votan manual, el Senador Alexánder López, 
vota manual por el sí, van tres votos manuales, solo 
artículos 2°, 6° y 7° de acuerdo como vienen en la 
ponencia y no tienen no tienen proposición quedan 
igual como vienen en la ponencia para segundo 
debate, el Senador puedo votar vota por el sí, ya 
van 4 votos, el Senador Durán el Senador Zabaraín, 
Senador Dídier Lobo también votó manual.

El Senador Richard votó vota manual o 
electrónico, una claridad secretarial, porque hay 
un error de digitación, en el artículo nuevo sobre 
seguros, dice presenta ley y debe decir presente ley, 
hay un error allí de la E metieron fue la A, no tiene 
ninguna relevancia, pero igual se tiene se deja la 
constancia, por si algún creativo demanda, que no es 
presenta, sino presente, no es en el verbo presentar 
sino en tiempo presente de la presente ley. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado presentado en el informe de 
la subcomisión designada por el Presidente de la 
Corporación al Proyecto de ley número 144 de 2018 
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Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 71
TOTAL: 71 Votos
Votación nominal al articulado presentado en 

el informe de la subcomisión al Proyecto de ley 
número 144 de 2018 Senado
por el cual se dictan disposiciones especiales para 
la prestación del servicio de transporte escolar en 

zonas de difícil acceso.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego

González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
07. X. 2019
En consecuencia, se ha aprobado el articulado 

presentado en el informe de la subcomisión 
designada por el Presidente de la Corporación al 
Proyecto de ley número 144 de 2018 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 144 de 2018 Senado, por el cual se 
dictan disposiciones especiales para la prestación 
del servicio de transporte escolar en zonas de difícil 
acceso.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de Ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

Las proposiciones presentadas al articulado del 
Proyecto de ley número 144 de 2018 Senado, los 
senadores las dejaron como constancia.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 68 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se incentiva el uso productivo de la 
guadua y el bambú, y su sostenibilidad ambiental en 
el territorio nacional.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura a un impedimento 
presentado por el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez, al Proyecto de ley número 68 
de 2018 Senado, quien deja constancia de su retiro 
del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Luis Iván Marulanda Gómez, al Proyecto 
de ley número 68 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  59
Por el No:  03
TOTAL:  62 Votos
Votación nominal impedimento presentado 

por el honorable Senador Luis Iván Marulanda 

Gómez, al Proyecto de ley número 68 de 2018 
Senado
por medio de la cual se incentiva el uso productivo de 
la guadua y el bambú, y su sostenibilidad ambiental 

en el territorio nacional.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Andrade de Osso Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Benedetti Villaneda Armando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Petro Urrego Gustavo Francisco
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Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Honorables Senadores
Por el No
Fortich Sánchez Laura Esther
Gaviria Vélez José Obdulio
Pinto Hernández Miguel Ángel
07. X. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Luis Iván Marulanda Gómez, al Proyecto de ley 
número 68 de 2018 Senado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Alejandro Corrales 
Escobar.

Palabas del honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar:

Gracias Presidente, Presidente este es el 
Proyecto de ley número 68 de 2018, por medio 
del cual incentiva el uso productivo de la guadua 
y del bambú y la sostenibilidad ambiental en el 
territorio nacional. Le voy a pedir el favor de 
que proyectemos una presentación muy corta que 
trajimos, para dar claridad sobre el tema.

Siguiente, yo quiero arrancar con una frase de 
Simón Vélez, una frase del arquitecto emblema de 
Colombia en el uso de la guadua, en los proyectos 
que ha realizado a nivel mundial, el arquitecto dice 
la guadua debería estar en el centro de la discusión 
del futuro agrícola y económico del país, pero 
está secuestrada por un discurso ambientalista 
trasnochado y, eso hace parte del diagnóstico que 
tenemos que revisar en Colombia, en todo el tema 
medioambiental.

Siguiente, aquí hay tres puntos señores que 
son muy importantes para entender el diagnóstico 
el primero es como la guadua ha Estado ligada 
a la historia de Colombia, la guadua ha estado 
ligada a la cultural, al paisaje cultural cafetero, a 
la colonización antioqueña, a la arquitectura, a la 
construcción, a la protección del medio ambiente, 
a la protección de los recursos naturales fauna y 
flora y, ha sido parte fundamental del desarrollo 
no solamente ambiental sino social y económico 
del país y, hoy es considerado un producto 
forestal no maderable, eso impide, que se dé 
un aprovechamiento comercial de la guadua en 
Colombia.

Acá está el gran problema que queremos 
solucionar con este proyecto de ley, el gran 
problema es que hoy, las personas que en 
Colombia dentro de su explotación agropecuaria, 
tienen guadua sembrada cultivada o natural, 
no tiene cómo comercializarla y se les está 
volviendo un problema, y hoy tienen temor de 
explotar este recurso natural, temor de explotarlo 
comercialmente y, es a lugar ese temor, porque 
con la Legislación que tenemos actualmente, no 
hemos podido brindarle garantías. Quiero que 
veamos un breve video por favor.

Rueda Video
Intervención del Arquitecto Simón Vélez
Yo jamás he logrado comprarle guadua al 

dueño de la finca, siempre le compró la guadua 
a un intermediario que cargan los talonarios en 
el bolsillo, que se los dan los testaferros de las 
corporaciones regionales, esos corruptos son los 
que se quedan con toda la plata, al dueño de la 
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finca le dan 200 pesos, 200 y, yo pago 15.000 
pesos por una simple y humilde guadua. Yo no 
quiero que la guadua baje de precio, lo que quiero 
es que la plata de la guadua le quede al dueño de 
la finca, no a la cadena de la corrupción. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar:

Esa intervención del arquitecto Simón Vélez, 
muestra claramente la situación de hoy. Hoy hay 
un problema de corrupción hoy hay un problema 
en donde al productor quien tiene la tierra, quién 
es el dueño del guadual no le está llegando el 
recurso, ese esa realidad no la dice solamente el 
campesino, el dueño de esa tierra, la dice Simón 
Vélez, el arquitecto que más reconocimiento le ha 
dado a nivel mundial, al tema de la guadua como 
colombiano que es.

Siguiente por favor y este es un diagnóstico 
que hay que hacer en el mercado mundial, si 
proyectamos la siguiente diapositiva por favor, 
en el mercado mundial los países exportadores 
tienen unas cifras que aunque no se alcanzan a 
ver muy bien, mueve más de 2.3 billones de 
dólares a nivel mundial, Colombia no está entre 
los primeros 50, es el 59 a nivel mundial y, no 
tiene una participación importante, y tampoco lo 
tienen países de Suramérica diferentes a Perú, que 
sí está en el segundo lugar, solamente como dato 
informativo, la cantidad que mueve de recursos 
económicos en el mundo.

Siguiente diapositiva, esta es la producción 
de guadua en Colombia, acá lo que tenemos es 
un estimado, porque no hay cifras reales estos 
son datos del Ministerio de Agricultura que 
muestran, que en el 2017 y 18 tenemos cerca 
de 45.000 hectáreas en total, no es un dato real 
y el proyecto de ley busca en parte, solucionar, 
esto que tenemos hoy qué es un limbo en donde 
no tenemos ni siquiera georeferenciados los 
guaduales, la producción en toneladas cuando 
uno mira los rendimientos y dice que puede estar 
cercana a los a las 30 toneladas, un dato que da 
la FAO, y que se puede explotar cerca del 20% 
de un guadual comercialmente, sin afectarlo en 
su sostenibilidad, pues entonces podría estar en 
los datos que tenemos hoy ahí, sin embargo hay 
que resaltar, son datos que todavía no son reales, 
ni obedecen a una georreferenciación de los 
guaduales.

Siguiente, de los del mercado de productos 
en bambú en Colombia tenemos muchos usos 
el uso como insumo agropecuario, en cercas, en 
estacones, en alambradas, en fibras para tejidos, 
en alimento humano, ya la gastronomía tomó la 
guadua como parte de sus menús gourmet y, está 
dando mucho de qué hablar, en el aseo personal 
porque se están sacando extractos de ella y sobre 
todo en la construcción, no solamente en la 
construcción de paisaje cultural cafetero como tal, 
que lo tiene incorporado en su arquitectura, sino 

en la construcción como uno de los elementos 
utilizados en la construcción convencional, para 
esterilla para sostener y alzaprimar, para muchas 
otras cosas. Pero, solamente el 26% está en los 
recursos en exportaciones, el resto de lo que 
se mueve de bambú en Colombia, se hace con 
material importado, acá el potencial es inmenso y, 
por eso, queríamos traer esta diapositiva.

Siguiente, esta quizás es la diapositiva más 
importante y, es como la cadena productiva de 
la guadua en Colombia es bien importante, acá 
empiezan un sistema que tienen unas entradas 
con los productores, con las fijas que tienen los 
sembrados de guagua, la guagua natural y tiene 
un proceso en ese sistema en donde participan 
diferentes entidades, donde están los, la academia, 
donde está la comercialización en dos partes 
una cruda y la otra ya procesada y sobre todo y 
quiero enfatizar en esto porque lo hablamos en la 
Comisión Quinta cuando se aprobó por unanimidad 
este proyecto de ley, la institucionalidad, por 
ejemplo, la Federación Nacional de Cafeteros 
tiene que ver con el paisaje cultural cafetero y 
su arquitectura, la DIAN que tendría que entrar 
a reglamentar la importación de maquinaria para 
la transformación de la guadua, los bancos y las 
aseguradoras que tendría que incluir dentro de los 
planes de financiamiento, y las coberturas que las 
pólizas den en el cultivo la guagua; porque no lo 
están dando hoy, los diferentes. 

Los diferentes ministerios que ahí están 
anotados porque había que hacer aprovechamiento 
sostenible y promover la siembra. Entidades como 
el Sena, el Ministerio de Educación que tendrían 
que entrar a generar programas, que permitan la 
capacitación no solamente de quienes lo van a 
transformar, sino de quienes están llevando a cabo 
el cultivo y el sostenimiento, y el mantenimiento 
de los guaduales tanto comerciales, como los que 
van a hacer de conservación solamente.

Siguiente, teniendo en cuenta ese el sistema, 
con las entradas y las salidas que acabamos 
de hablar, pues hombre la guadua tiene, 
una economía circular perfecta; acá nada se 
desperdicia, y tiene entre otras particularidades, 
el ahorro de los bosques; porque no tendría que 
utilizarse madera fina que hoy se está utilizando 
para temas comerciales, el control de la erosión, 
el alojamiento ecológico, la construcción de 
viviendas es un recurso renovable y se tiene 
absolutamente claro la economía circular.

Siguiente, el trámite legislativo ha sido claro, 
es una autoría de la senadora María del Rosario y 
se dio la discusión y aprobación por unanimidad 
en Comisión Quinta el 14 de mayo y, se tiene 
esta ponencia para segundo debate. Siguiente, 
pero, además del trámite legislativo es bueno 
que Colombia sepa, que en la Comisión Quinta 
con la Senadora Maritza, el Senador García 
Realpe, Senador Carlos Felipe y todos quienes 
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la componen, pues se dio un debate profundo 
intenso, pero, además se hicieron varios foros, uno 
acá en Bogotá y el otro en el Quindío, en dónde 
participaron el Gobierno nacional, la Embajada 
de China, el arquitecto Simón Vélez, donde hizo 
esa intervención que ustedes vieron reflejaba el 
diagnóstico y la realidad, y productores de guadua 
de varias zonas del país, también la doctora 
Jimena Londoño, qué es la única Phd que tenemos 
en Colombia especialista en guadua. Entidades de 
índole nacional, del Gobierno y la organización 
internacional de bambú y ratán, que tiene sede en 
China también participó. 

Siguiente, está es la normatividad, el marco 
normativo que también como lo tiene la China, 
como lo tiene México, e India, pues hoy lo que 
queremos es reformarla con el proyecto de ley que 
estamos presentando y no nos vamos a detener en 
ella.

Para finalizar, para finalizar compañeros 
lo que queremos es crear el marco de política 
que incentive el uso productivo de la guadua, 
clasificar la guadua en dos categorías, una que va 
a ser con zona en áreas de protección y la otra que 
va a ser con fines comerciales, crear el Registro 
Nacional de Guadua, de guaduales y bambusales 
y tener una política de incentivos, de fomento y 
manejo y uso de guaduales. Esa es la parte final 
del contenido de ley, que es la última diapositiva 
si me la ponen por favor, y con eso Presidente, ese 
sería en términos generales, el marco normativo 
que estamos presentando Presidente. Muchas 
gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la proposición positiva con que termina 
el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 68 de 2018 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
68 de 2018 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
Por solicitud del honorable Senador Alejandro 

Corrales Escobar la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la 
lectura del articulado y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado en bloque con las 
modificaciones a los artículos 3°, 16 y 17 avaladas 
por el honorable Senador ponente Alejandro 
Corrales Escobar al Proyecto de ley número 
68 de 2018 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 68 de 2018 Senado, por medio de la 
cual se incentiva el uso productivo de la guadua y el 
bambú, y su sostenibilidad ambiental en el territorio 
nacional.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 285 de 2019 Senado, 
084 de 2018 Cámara, por medio de la cual la 
nación se asocia a la conmemoración de los 
cien (100) años de fundación del municipio de 
Leguízamo en el departamento del Putumayo, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Feliciano Valencia 
Medina.

Palabras del honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Gracias señor Presidente. Quiero empezar por 
enviarles un saludo muy fraterno a los habitantes 
de Leguízamo en el municipio del Putumayo, este 
proyecto de ley fue presentado por los Representantes 
a la Cámara Carlos Ardila Espinosa y Jimmy Harold 
Díaz Burbano, Representantes por el departamento 
del Putumayo.

Consta de seis artículos y el objetivo es que la 
Nación se vincule a la conmemoración del centenario 
de la fundación del municipio de Leguízamo, 
en el departamento del Putumayo, los 100 años. 
Para nosotros es muy importante que la nación 
colombiana se acerque, a estas regiones tan lejanas, 
a veces tan olvidadas por el Estado colombiano y, se 
vincule a estas conmemoraciones que ha sido muy 
proclamada, construida y exigida por la población 
de esta región.

El municipio de Leguízamo se sitúa al sur del 
departamento del Putumayo, provincia del bajo 
Putumayo en el corazón y la región del Amazonas, 
limita con Ecuador y Perú a orillas del río 
Putumayo, qué es uno de los principales afluentes 
del Río Amazonas. Esperamos que los honorables 
Senadores aprueben este proyecto de ley, para que 
Leguízamo sea tenida en cuenta por parte del Estado 
colombiano y así le rindamos honor a un soldado 
del ejército de la Patria, por el cual lleva el nombre 
de este municipio, Cándido Leguízamo Bonilla, que 
murió en la guerra que en otrora se libró con el país 
del Perú. 

Esperamos pues que el Senado en pleno, 
vote a favor esta iniciativa de ley, para que el 
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Estado colombiano, reiteramos, se vincule a la 
conmemoración de los 100 años de la fundación 
de este hermoso municipio. Este proyecto en su 
contenido, tiene unos asuntos que está exigiendo 
este municipio, tiene unos organizadores que han 
venido impulsando este proceso, tiene el visto 
bueno del Ministerio de Hacienda, respecto a los 
planteamientos que aquí se hacen, esperamos pues 
que este texto sea aprobado aquí en la plenaria del 
Senado, y pueda cursar para que sea sancionado 
por el Presidente de la República. Esperamos pues 
apoyo de los honorables Senadores. Muchas gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 285 de 2019 Senado, 084 de 
2018 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
285 de 2019 Senado, 084 de 2018 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
Por solicitud del honorable Senador John Harold 

Suárez Vargas la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de 
ley número 285 de 2019 Senado, 084 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 285 de 2019 Senado, 084 de 2018 
Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de fundación 
del municipio de Leguízamo en el departamento del 
Putumayo, rinde público homenaje a sus habitantes 
y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde 

público homenaje al Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico Santa Marta en el departamento del 
Magdalena con motivo de la celebración de los 
quinientos (500) años de su fundación y se dictan 
otras disposiciones. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Palabas del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, este proyecto consta de 
nueve artículos, no hay proposiciones radicadas, 
sí hay proposiciones señor ponente, para saber si 
están avaladas. Lo que busca el proyecto Presidente 
es conmemorar los 500 años de la fundación de la 
ciudad de Santa Marta. Santa Marta es la ciudad más 
antigua de América del Sur, por ende, también la más 
antigua de Colombia. 500 años que se van a cumplir, 
señor Presidente y este proyecto lo que busca, es ese 
reconocimiento y rendirle un tributo, y un homenaje al 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.

Yo le agradezco al hoy Presidente de este Senado, 
Senador Lidio García como ponente del proyecto, 
que me haya permitido solicitarle la plenaria que 
nos acompañen en este proyecto, como autor de esta 
iniciativa, junto con dos Representantes a la Cámara del 
departamento del Magdalena, que nos acompañaron 
también con su firma y para que Presidente podamos 
poner en consideración, en el informe con que termina 
la ponencia presentada por ellos, el articulado, y el 
título y la pregunta, con las proposiciones que se 
encuentran presentadas en la Secretaría y se omita la 
lectura del articulado Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 285 de 2019 Senado, 084 de 
2018 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
285 de 2019 Senado, 084 de 2018 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.
Palabas del honorable Senador Antonio Eresmid 

Sanguino Páez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias señor Presidente, es que, en 
relación con esta iniciativa en la Comisión Segunda 
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del Senado, habíamos acordado que yo retiraba una 
iniciativa en igual sentido, y que se designaba como 
ponente para el debate en plenaria, con el propósito 
señor Presidente de unificar los articulados de estas 
dos iniciativas.

Pero, adicionalmente, señor Presidente está 
haciendo trámite en la Cámara, mejor está haciendo 
trámite ya en el Senado, un proyecto que viene 
de Cámara, en igual sentido el Proyecto número 
362 de 2019 Cámara, radicado por 4 Congresistas 
aprobado tanto en Comisión Segunda como en 
plenaria de Cámara, que está a la espera de ponencia 
en Comisión Segunda del Senado.

Yo le quisiera proponer señor Presidente, que 
se configurara una Comisión Accidental para traer 
una propuesta de articulado, que incorpore varias de 
las iniciativas que no fueron tenidas en cuenta en 
la ponencia que está presentando el doctor Miguel 
Ángel Pinto.

De tal suerte, señor Presidente, que yo le 
solicitaría a usted y al doctor Pinto, que nos permitan 
discutir y articular tanto las iniciativas del proyecto 
que yo había presentado, como la del proyecto que 
viene en Cámara y que está a la espera de ponencia 
en Comisión Segunda del Senado, señor Presidente 
muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Palabas del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, en la discusión en la 
Comisión Segunda de este proyecto, la solicitud 
que hizo el Senador Antonio Sanguino y que hoy 
estoy viendo aquí en las proposiciones, ya no es 
posible entrar a unificar los dos proyectos que tienen 
ponencia y están en discusión, son dos proyectos 
que deberán tramitarse de manera independiente y 
separada.

Con todo respeto con el Senador Sanguino, yo 
tengo algunas consideraciones con respecto a las 
proposiciones que han sido radicadas y la razón por 
la que no se tuvieron en cuenta estas proposiciones, 
allá en la discusión de la Comisión Segunda, aquí 
tengo una proposición, por ejemplo, donde se hace 
una modificación a un texto como contribución a 
la denominada Perla de América en el marco de la 
campaña, Santa Marta rumbo a los 500 años el cambio 
no se detiene y, yo por qué hago esta observación, 
Presidente, porque no podemos incluirlo, porque es 
que este es un logo de una campaña política, que 
hoy está en curso precisamente en Santa Marta y, 
nosotros no podemos incluir logos de campañas 
políticas, que hoy están presentes en un proyecto de 

reconocimiento de los 500 años que se celebrarán en 
el año 25, que se van a cumplir; tenemos que separar 
precisamente esas funciones.

Los títulos, pues puede ser muy sugestivos, 
pero también pueden inducir dentro del Senado 
a interpretaciones diferentes, esto no se está 
haciendo para efectos de una campaña política, 
sino básicamente por hacerle el reconocimiento 
a la ciudad de Santa Marta, que es la ciudad más 
antigua como lo acabo de decir de América, que va 
a cumplir 50 años, a una ciudad hermosa a la que le 
debemos muchísimo y por esa es la razón, 500 años, 
¿qué dije yo?, 500 años, es el quinto centenario de la 
ciudad de Santa Marta.

Y por tanto también habían unas proposiciones 
en ese otro proyecto donde se exaltaba el nombre 
de diferentes personalidades, muchas de ellas vivas 
dentro de este proyecto, y el reconocimiento no 
es para las personas que hayan hecho los méritos, 
o hayan vivido en el municipio Santa Marta, sino 
a la ciudad de Santa Marta, esa es la razón señor 
Presidente por las cuales no se incorporaron esas 
proposiciones en este proyecto, y yo le sugeriría con 
todo respeto, también conforme a la Ley 5ª, que ya 
existiendo en ponencia y estando en discusión, no 
se puede proceder a una Comisión Accidental para 
incorporar dos proyectos que apuntan al mismo 
reconocimiento a los 500 años; pero el texto es bien 
diferente Presidente y yo le sugeriría y le pediría a la 
plenaria que le diéramos curso de aprobación a este 
proyecto, y se discutiera por separado el proyecto 
que viene de Cámara, presentado también por el 
Senador Sanguino. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza:

Señor Presidente, lo primero que quiero 
solicitar es una verificación de quórum y segundo, 
preguntarle mañana hay una citación de control 
político al señor Registrador Nacional, el señor 
Registrador confirmó su asistencia o mañana no va 
haber plenaria definitivamente. 

La Presidencia manifiesta:
Ya vamos a anunciar el Senador Pulgar una vez. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza:

Entonces, solicito con respeto una verificación 
del quórum señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Honorables Senadores presentes, por favor votar 

o registrarse, el Senador Pulgar pidió verificación de 
quórum.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Juan Luis Castro Córdoba y Daira de 
Jesús Galvis Méndez, radican por Secretaría las 
siguientes constancias:
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Siendo las 7:57 p. m., se levanta la sesión y se convoca para el martes 08 de octubre del 
año en curso a las 10:00 a. m.

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

El Primer Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Segundo Vicepresidente,
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA 

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020
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